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No Expediente 
Actor/promo

vente 
Acto impugnado Tema Sentido  

1.  

SG-JE-32/2023, 
SG-JE-33/2023, 
SG-JE-34/2023, 
SG-JE-35/2023, 
SG-JE-36/2023 y  
SG-JE-37/2023 

acumulados 

Luis Alberto 
Hernández 
Morales y 

otras 

La sentencia del Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Baja California 
dictada en los expedientes JDC-17/2023 y 
JDC-19/2023 acumulados, que entre otras 
cuestiones, revocó el acuerdo IEEBC-
CGE07/2023  emitido por el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de 
esa entidad, por el que se determinó la 
remoción de la persona servidora pública 
titular de la Unidad de Archivo de ese 
instituto, para efectos de que emita un 
nuevo acuerdo en el que, si alude pérdida 
de confianza, funde y motive la causa que 
la originó. 

Actos de órganos 
electorales 

CONFIRMÓ la resolución impugnada. 
 
Los agravios planteados por las partes actoras se determinaron 
inatendibles, pues no están encaminados a demostrar su alegato 
de que existió una vulneración a sus atribuciones para participar 
en el procedimiento de remoción de la persona titular de la Unidad 
de Archivo del Instituto local, sino a evidenciar lo que en su opinión 
constituye exceso o incumplimiento de lo ordenado por la Sala 
Regional y la indebida fundamentación o motivación de la 
resolución impugnada, por vicios propios, en defensa de la 
determinación del Consejo General del Instituto Local del que 
forman parte, cuestiones que no pueden hacer valer, al haber sido 
autoridades responsables en la instancia previa. 
 
 

2.  SG-JDC-66/2023 

Cristina 
Azucena Parra 

Sánchez, 
Blanca Aurora 

Balbuena Y 
Laura Elena 

Llamas Aguiar 

La sentencia del Tribunal Estatal Electoral 
de Nayarit, dictada en el expediente TEE-
PES-05/2022, que, entre otras cuestiones, 
declaró inexistente la infracción a la 
normativa por actos de violencia política y 
violencia política en razón de género, 
atribuidos a la Presidenta, Síndico y 
Secretario del Ayuntamiento de Ixtlán del 
Río, en esa entidad. 

 Violencia política 
de género 

REVOCÓ la resolución impugnada en lo que fue materia de 
impugnación, para los efectos precisados en la sentencia. 
 
El Tribunal Electoral no fue exhaustivo al recabar, analizar y valorar 
todos los medios probatorios con los que debía apoyar su 
determinación, ya que inobservó que en el expediente no constaba 
la diligencia realizada por el Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 
que podría ser idónea para analizar en su completo contexto las 
expresiones denunciadas, al versar sobre la grabación de las 
sesiones de cabildo en que se realizaron las manifestaciones 
denunciadas. 
 
 


